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12212 ORDEN de 27 de abril de 1985 por la que se autori
=0 a la /irma f(OIJ~. Soát'tlad-AniJnima», el' régimen
de (rájlco de perJeecionamiemo Of:livo paro la impm
lat.:ión de cobertura de ('}wcolatt' y la expoTladón de
('hoco/ate fino.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los "trámites:reglamentarios en el expe
diente promovido por Ilt Empresa «011<:, SOCiedad Anónima~.
sOlicitando el ré~men de'lrárlOO de Perfeccionamiento. activo
para la importación de ~bertlUf.ae,ch«olate y la e~portación
de ch~late fino. ' • • ,

Este Ministerio. de acuerdo l! lo informado y propuesto por
la Dirección Oeneral de E~portación.,ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona·
miento activo a la tinna ~Ie, Sociedad Anónim~. con domid
lio en Vallirana (Barcelona). y NIF A-08107229. .

. Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Cobertura de ch~late fmo en tÍlbletás o ... trózos de

formas irregulares, p. E. 18.06.34. de la siguiente' composición:
Pasta de cacao: 37 por 100. . '
Manteca de cacao: 6 por 100.
Azócar: 57 por 100. '
2. Cobertura de chocolate extrafino con leche en tabletas o

en trozos,.de formas irregulares, P. E. 18.06J4. de la si¡uiente
composlClOn:

Pasta de cacaof 12 por 100.,
Manteca de cacao: 18 por 100.
Azócar:47por 100.' o,' "

Lecbe en polvo 26 por 100: 23 por 100..

Tercero.-Los productos de' exportación Serán. lOs siguientes:
l. Ch~late fmo en chocolatinas de 18 aramos (Cardon).

P. E. 18.06.34. de la mismá composición que la mercancia de in>-
portación l.' , " .

11. Chocolate e~trafino cqn leche. en chocolatinas de 18
gramos (Cardon y Kid). P. E: 18.06.74, con la misma composi-
ción que la mercancía de. importación 2. . . '. .

Cuarto.-A etectos COIIIa~ se estableá: io siguiente: .
Por cada 100 kilogramos deJos productos l. y 11 que se ex

porten se-datarán en cuenta de admisión temponu las. siguientes
cantidades de las mercancias Iy 2: . . .
. Por .100. k!lopamo;! 6portados, producto 1: 100 kilogramos

de la mercancur-1.·,· . - " . f -

dcr~~~~ 6porUldos,pr~ucto 11: 100 kilo8ramos

• No 6isten .mermas ni subproductos. .
El interesado qUlOda obligado a declarar en la docwnenracÍÓD

aduanera de 6portaciÓII Y en. la oorresponclienle,hoja de detalle.
por cada producto exportaclo. las composiciones de las. materias
primas empleadas, .determiDantes delbenefJCio fiscal, así <:oDIO
calidades, tipos (acabados. colo..... especificaciónes particulares,
formas de presentación). dimensiónes,ydomás caractetlsticas que'
las ~:;{:'luen y diotingai> de oiras similares, Í' que en cualquier
caso d n coincidi~. tespoctivamente; con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compen$8ciÓR"SC importen pos
teriormente; a fin de .que la Aduana., habida cuenta de tal declaoe

ración y de las comprobaeiones que estime conveniente realizar...
entre enas ~extraa:iÓft"demuestru para su:·revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizár la ca-
rreseondiente hoja de detalle. , . .'

Quinto.-Se otorga esta autorización por un' período' de dos
años a partir de la fecha de SU poblicaeión en el «Boletín OfICial
del Estad~. debiendo el intere!ado, en SI> caso, solicitar la pn>.
rroga COII tres m.... de antelación a su caducidad )1 adjuntando.
la documentación exigida por 18 Orden del Mínisteno de Comer·"
cio de 24 de febrero de 1976. " . ,

Se~to.-Los paises de origen'de ia mercancía a importar serán ~
todos aquellos'conlos que. Es~ mántiene relacionet eomercia-
les normales. . . -~\/' . " ._ _

Los paises de destino' de las"e'xportaeiones serán aquellos,con
los que España mantiene asiinismo relaciones comerciales nora
males o su moneda de pago sea convertible, podiendo la Direc
ción General. de Exportación. si lo estiflllaopon:uno. -autorizar
~xportacionesa los demás países. .-. _.". -, .

Las exportaciones realizadas apartn detterritorio nacional
situadas fuera -del área aduanera también se beneficiarán del fé..
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi-
ciones Q,ue las destinadas al extranjero. -' _- - ,- _ _ .
, Séptlmo.-EIll~azo pára fa transfo",!aciiln y exportaciBnert el
s~st~ma~de ad~lslon temporal no podra ~ supenor- 3; dos años,
SI bien para optar por primera yez a este slster:na .habrande fum...

plirse los requisitos establecidos en el punto-2.4 de la Ordén de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indfcarse en las correspondientes casmas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co,de perfeccionamiento activo y el. sistema establecido. mencio-'
nando la disposición por la que,se le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidQS al régimen fi$Cal de éomproba-
ción. .

Décimo.-:Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a 'tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente. Orden por la normat,va que se deriva de las siguientes
disposiciones:' '. •

~ Decreto 1492/1975 ¡«Boleti.. OfICial deLEstadol> número
165). .

. - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). , ,

. ~ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de'
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» nómero 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di""",ión
General de, Exportación. dentro de sus J:eSPeCÚvas Competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correda aplicación y
d~senvolvimiento de la presente autorización~.

Lo que comunico a V. 1. para ~u conocimiento yefectos.·
Dios ~uarde a V. l. muchos años. _
Madnd, 27 de abril de 1985.-P. D., el Director geneml de

E~portación. Apoloriio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director General de ExpÓrtación., '

ORDEN de 21 de may'Ode 1985 JH!r la que se au!ori
:ti a la firma' «Comercio 'de Primeras' Materías: So~
ciedad Anóníma»~ el régímende tráfico de perfeccío- ;
namien¡o activo paTa /a importacibn tk bromuro de
metílo y tiocíanalO sódico y la· exportación de" meli
!enbi!ilíocianalo.

Ilmo.' Sr.: Cumplidos ~ trámites reglamentarios en ~I e~pe
diente promovido ¡tor la Empresa «Comercio de Primeras Mate
ria~ SOCiedad Anonima), solícitando el ré~men de tráfico· de,
perfecciooamiento activo para )a importación de bromuro-de
metilo X tiocianato só<üco y, la e~portación .de metilenbistiocia_,
to. ". < , --(: , , - , '.'~' .~' '. ~ •

Este Ministerio, de. acuerdo a lo .infonnado y propuetito' por
la Dirección General de E~portación. ha res""lto: '.

Prímcro.-Se ,autoriza el régimen'de tráfico< dC perfecciona·
miento activo a la firma (Comercio de Primeras Materias, Socie
dad Anónima», con domicilio en calle Carrero BlatlCO, 15. -Polin-
ya (Barcelona). y NIF A·08213605. .,'

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión lem-
pondo

Segundo.-Las mercancías de importación serán las sigqientes:
l. Bromuro de metilo. posición estadística 29.02.40.
2. Tiocianato sódico (en disolución acuosa del 40-60 por

100 de riqueza. generalmente~ posición esladística 28.44.50.1.

Tercero.-EI producto de eXI?0rtación será e'l siguiente~
Metilenbistiocianato. posicion estadístíca 29.31.90.9.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:'
Por cada 100 kilogramos Que se exporten del producto de ex

portación. se· datarán en cuenta de admisión. t~poral las, canti·
. dades de mercancías siguientes: '., .'_ ,

148.5 kilogram~ de mercancía l.' ". .
138.46 _kilogram~ de mercancía 2. suponiendo una riqueza

del 100'por 100 kilogramos de tiocíanatl> sódico. . . ,
No existen subproductos aprovechables y (as mermas están

incluidas en las cantidades indicadas., . . _ .'
El interesado queda obligado a declan.r en la documentaciól) ..

aduanera de exportación y en la aorrespondiente hoja de- detalle. I

por C8:da .~roducto e~po~ado, las com~sici~n~.de I~s materia

~
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primas ~pleadas. determinantes del 'beneficio fiscal. aS! tomo .12214 'OR1JEN de 11 de mayo de 1985 por la que sÍ' aulor;-
calidades,; tipos .(acabados. colo~ especificaciones particulares." . -Za a la firma -« Alambrt>s Especiales Ahahl', Sociedad
formas de presentación). dimensiones y demás características que .Anónima», e/régimen de rráficodf!:JH!rfel'cionamicn-
las identifiquen 't distingan de otras SImilares y que en cualquier lo tierNo para la importación de ofamnrón y fa i'X-

caso deberan coincidir, -respectivamente. con· las ·mercancías pre- fO~lación.de alambres. .
viamente importadas o que en su compensación se _importen pos-
teriormente, a fin de<¡ue la.Aduana, babida cuenta de tal decla· ·'Ibrio. Sr.: Cumplidos loS trámites reglamentarios en el expe
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, diente :promovido por la Empresa «Alambres Es~iales Abahe.
entre ellas ·Ia extracción de .muestras para su revisión o análisis Sociedad Anónima». solicitando el réJimen de trafico de perfec
por el Laboratorio Central de Aduanas,:pueda autorizar la <:o;. aonamiento' activo ,para la impprtaeion de alambrón' y la expor-

. rrespondiente hoja de detalle. , ,,- r , ".' tación de alambres, ' 'f-' l' • -

·Quinto.-En el sistema do reposición con franquicia larartcela.. Este .Ministerio, de acuerdo a Jo ,nformado y, propuesto por
ria y de devolución de derechoS, las ..portaciones que eehayan la ,Di....aón General.de E~portaci6n" ha resuelto: .
efectuado desde el 30 de enero de 1985 basta la aludida fecha de
publiCaci6n en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse Primero.-Se autoriza el. "'gimen de tráfico de perfecciona·
también a los beneficios cotrespondientes, liem,pre. que se hayan miento activo a la firma «Alambres Especiales Abahe. Sociedad
hecho constar en la 'licencia de exPortación y,en h\mtante docu'" Anónima)). con domicilio en ,carretera Monteada. kilómetro584.
mentaci6n &duauera de despacho la referencia de estar en trámi. Terrassa (Barceloña).,y'NIF A.08195331... ,
te su resolución. Para est~ exportáciones los p1az.ós seiialadós en -, Segundo.-::,Las mercan,elas delmportaClOn son: ' '
el artículo anterior comenzaran atontarse desdtrla fecha de pu- '1. < Alambrón de hierro o acero 'no especial. de 5.5 milíme-
olicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». tros, calidades SAE 1008. SAE 1010 ySAE 1018, posici6n esta·

"Sexto.-se otorga ésta 1lutorizaci6n basta el día 31 de dici<ml, ,dl.$tk:a 73.1O.1I,L .,.,'. '.. ....,
bre de .1986, a partír de la fecha de su publicación en el «Boletin .. -2.. Alambran de acero aleado lipa mangan<>-slhcoso de 5.5
Oficial del Estado», 'debiendo -tI interesad<>.'eI) su casó; ""lícitar milímetroS; calidad ISOR 864. de la posici6n estadistica 73.73.26.
la pr6rn1ga con tresme&eS de antelaci6n" su caducidad y,adjun· "coil.la. siguiente. composici6n, C ,0.,10 'máx; Mn I.2i1.4; Si 0.75J

t', tanto la do<¡umentaci6A e&hlida,por la orden,del Mini$lerio de 0,95, P 0.025 max, S 0.025 lJlax. " . _. - ',_.
. Comercio de 24 de febrero efe 1976.' , , ''fercero."Los productos de ..portaci6n.son:

, Séptimo.-Loo paises 'de origen de 'la meteancía a Importar se- "'1.' Alambres de bierro, ';"'acero no espea'al: .' ,
j.' rán ,IOdos -.¡lic\Ios""" Ioo"lue España _atiene relaciones ro- . . .
l'", merciales normales., 'J -o .. ".. 1.1 Cobrizados para g-rápas~~4e los ,siguientes diámetros;t;
I ' Los paises de destino de lasexportacionesBeTán aquellos con. "1..1.1 De 0.45 milímetros. jnclUsive;oamenos de 0.80 mil,ime-
, los que Espaíi¡l-mantiene asimismo relaci<>nescomerciales nor· tras, posición estadística 73.14.13.2.' . . .'. .:

males o su moneda de ~o se convertible, pudiendo 10 Direc· . 1.1.2· De 0,8" 1.8 milimetros,,-ambos inclusive. pOsición es·J ci6n General de E~r::wn, lila estima oportuno, .autorízartadística 73.14.43.2. ". '".' ,.
~ exportaciones a los . ~s. . . . ." - ,. 1.2 .Latónados pára grapas: , , .' . ,
lf. . Las exportaciones reaüzádas a pa",; del territorio nacional' : ... 1,2.1 . 0.0,45 milímetros, illl'lu~v..... menos de. 0.8,0 milím<:'.
, situadas' fuera detitrea aduanera también se beneficiarán del re·, Iros, posición estadístíca 73.14.19.2. .,' ,"
f ,gimen deJráfico de ,Perfeccionarnientq actívo. en analogas condi.. 1.202 De 0,8 ~ 1.8,miJilpe~()S.".ambos:~~lusive. po~ción es-
¡ ciones que las destmadas al eXtranjero.. . ' tadistica 73.14.49.2.

, . Octavo.-EI plazo para la transformaci6n y exportaci6n en el 1.3. Laminados cobriiados para cartonaje, de ,2.5 milimetros
E- sistema de 'adnllsióntemporal no,podrá ser lupenora dos años, de'ancho, por 9.5 -miHmet~os .de gru~~. posición estadist!ca
f' si bien para optar por pnmera vez a este sístema habrán de cum·· 7J.l4.43.2. . .
" f,lírse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 11. Alambres de acero aleado cobrizado para soldadura CO,
1 a Presidencia del G<Jbiemo de 20 de aoviembre de 1975 Y en el· .de 0.8;,1 Y 1,2 milímetros de <!i.metro. posiciÓn estadística

punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre- 73.76.16. : ' .
ro de 1976. ' " .' .' " .

, . ., . .Cuarto.-A efectos contables se establece lo ~iguiente:
Noveno.-Deberán in~icarse en las COfl'O$poudientes casillas,

tanto de la declaración o liceocja de importación como de la li- ;', a) Como coeficiente -de transformación.~r cada 100 ki-·
} cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi~ l0Fmos de materia,:prima contenida en el pr eto de exporta-'

I
co de perfeccionamiento activo y'eI sistema establecido,-mencio.. cion, se datarán en cuenta de admisión tempor~I,. 'se po(iTan im-'

d I d· "6 la le...... I . portar con franquicia. arancelaria ~o se devolverán los derechos
t'~. .nan o a ' lspostCl n por -que se .otol&V e mismo. -.rancelarios,segun ~I sistema a que se, acojan, .los. :¡nte~esados. el

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de-tráfico de de 103,09 kilogramos de la correspondIente maten. prIma.
perfeccionamiento ~vo, así como los productos terminaqos ex: b) Como porcentaje de ·pérdidas:; " .
portables, quedarán sometidos al.régimen' fi~l ~e comproba-'- El 1.6 por 100 en conceptol1e mermas.
ción. .. ·'EI·I.4 por lOO.'eñ concepto de subproductos. -adeudables,por

'Und.écimo.'":'"Esta'autorización !e ,regirá en .todo ~uello relati- la: posición estadística"73.03.59 si se trata de la mercancía ,1 o por
vo a -tráfico de perfeccionamiento y que no esté .contemplado en la posición estadística 73.03.49. si se trata de' la mercancía 2: .
la presente Orden. por lanonnativa que se deriva,de las ¡iguien- e) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tes.qisposrc~ones:' 'r. .: ,. >, ,~,' ~" ·tación aduanera de e~rtación y en la correspondiente hoja de

Decréto'1492/197S (<<Boletín' Oficial del' Estado»nÚlnero detalle, por cada pro uetQ ..portado. las .composiciones de las
165),. ,' .. -'. ,.' '. ' . materias primas empleadas, détermina.ntesdel beneficio fiscal, así

Orden de la·Presidencia del Gobierno de 20 de'tloviembre de' como calIdades. tipos {acabados. colores. especificacionesparti.
1975 (<<Boletín Oficia' del Estado)) número 282). - J:ulares. formas de presentación). dimensiones)' demás caraeteris-

Orden del Ministerio de Hacienda 'de ;21' de febrero de 1-976 tieas.que las identifi'l,uen y distingan .de ótras similares y. que,en
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53~.. ,. -' ,. ,':, ., ". 'cualquier'caso'deberan coinCidir, respectivamente. con,las mer-

.' ~ de 1976 canClas prevhlmente impor:tadas o que en su cornpensaelvn se
Orden del Ministerio 'de Comercio' e '24 de lebrero. '. importen posteriormet)te, a fin de que la Adua_na.' habida cuenta

(<<Boletín Oficial deliEsta;~o» número 53)~' _' ': .. ". de tal declaración y de las comprobaciones que e~iime conve-
Circular de la DirecClon General de"'Aduanas de 3'demarzo nienterealizar, entre eUas la ex1racción de muestras para su revi-

di: 1976 (<<Boletín Oficial del Estad",,·.núniero 77). , . . . si6n o análisis por el Laboratorio CenL'al de ,Aduan,... pueda
Duodécimo.~La Direcci6n General de Aduanas)' la, Dlre<:-. . d 11

ci6n General de Exportaci6n, 'dentro de SU1l respectivas compe' •autorizar la correspondiente hfJja de ,ela e. ' ,
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta. aplI. Quinto.-Se otorga esta _orización ba,·ta el 31de diciembre
cació~ y d~nvolvimi~~to de, la presente autorización. '" ·de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oli-

. ~ .. --' '. cial del Estado», debiendo el interesado. en su caso. soHcitar la
.Lo que comunicó _ V. l.' para su conocimiento y -efectoS. prórroga con tres meses de antelación a su' caducidad )' at.:~un-
Dios !!uarde a V. l. muchos años. .., tanda la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de

. Madn~, 21 de ma~o ~ 1985.-P. D.,-et 'Director general de Comer¡:io de -24 de febrero de 1976.' .
ExportaclOn, ApoloDlo Rwz Ligero. ':"'" . , ." Sexto,~Los países de origen de la mercallt.::ia a importar serán

- . "'~, ... t todos aquellos con los Que ,EsPaña mantiene rdacíú'1es comercia·
11mb. Sr. Direciorgeneral de E~portaci6n. ... les normales. '"


